
       
ACTA MESA DE CONTRATACIÓN 

 

EXP. PAS 8/19- “SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL PARA EL 
ENSAYO CLÍNICO RELATIVO AL ESTUDIO DE VIABILIDAD Y SEGURIDAD, 
ABIERTO, ALEATORIZADO Y CONTROLADO, PARA EVALUAR EL EFECTO 

NEUROPROTECTOR DE LA HEMODIÁLISIS DE GLUTAMATO PLASMÁTICO Y 
CITOCINAS PROINFLAMATORIAS EN LA FASE AGUDA DEL ICTUS 

ISQUÉMICO. ESTUDIO DIAGLUTICTUS2” 

APERTURA DEL SOBRE ÚNICO 

Presidenta:  

1º). - Doña Esther Polanco Paz. 

Vocal: 

2º). - Doña Sara Rodríguez Cardenal. 

3º). - D. Jorge Gómez Juan.   

Secretario: 

4º). - D. Jorge Ripoll Carmona.   

 En Madrid, a las 09:15 horas del día 
12 de noviembre de 2019, se 
constituye la Mesa de Contratación de 
la Fundación para la Investigación 
Biomédica del Hospital Universitario 
de la Princesa, al objeto de celebrar la 
apertura del Sobre Único 
correspondiente al expediente de 
referencia. 

 
DESARROLLO. 

 

La presidenta declara que la Mesa se ha constituido válidamente y ordena que comience 

el acto público, sin contar con la presencia de representantes por parte de las empresas 

licitadoras. 

 

El plazo de presentación de ofertas finalizó el día 11 de noviembre de 2019.  

 

Seguidamente, se procede a dar cuenta de las ofertas presentadas, siendo el resultado el 

siguiente: 

- DIEGO VICENTE LÓPEZ DE QUINTANA PALACIOS. CORREDOR DE 

SEGUROS: Presentado dentro del plazo establecido.  

- W.R. BERKLEY EUROPE AG SUCURSAL EN ESPAÑA. Presentado dentro 

del plazo establecido. 

 

Acto seguido, la Mesa procede a la calificación de la documentación que debe obrar en 

el Sobre Único según lo establecido en el apartado 10 de la cláusula I del PCJP, 

debiendo ser la siguiente, como mínimo: 



       
 

 

 
 

El resultado de dicha calificación es la siguiente: 

- DIEGO VICENTE LÓPEZ DE QUINTANA PALACIOS. CORREDOR DE 

SEGUROS: Presenta toda la documentación y es CORRECTA.  

 

- W.R. BERKLEY EUROPE AG SUCURSAL EN ESPAÑA. Presenta toda la 

documentación y es CORRECTA.  

 

En consecuencia, la Mesa de Contratación procede a ADMITIR a los siguientes 

licitadores al presente procedimiento: 

- DIEGO VICENTE LÓPEZ DE QUINTANA PALACIOS. CORREDOR DE 

SEGUROS. 

- W.R. BERKLEY EUROPE AG SUCURSAL EN ESPAÑA. 

 

Después, se procede por la Mesa de Contratación a la lectura y valoración de la oferta 

económica, conforme a lo establecido en el PCJP, siendo el resultado el siguiente: 

LICITADOR OFERTA 

ECONÓMICA 

PUNTUACIÓN 

DIEGO VICENTE LÓPEZ DE 

QUINTANA PALACIOS. 

CORREDOR DE SEGUROS. 

3.131,42 EUROS 6,53 PUNTOS 

W.R. BERKLEY EUROPE AG 

SUCURSAL EN ESPAÑA. 
2.372,45 EUROS 100 PUNTOS 

 

Según lo anteriormente expuesto, la Mesa de Contratación procede a la clasificación de 

las ofertas, siendo el resultado el siguiente: 



       
1. W.R. BERKLEY EUROPE AG SUCURSAL EN ESPAÑA. 

2. DIEGO VICENTE LÓPEZ DE QUINTANA PALACIOS. CORREDOR DE 

SEGUROS. 

 

Se procede por la Mesa de Contratación a aplicar los parámetros objetivos establecidos 

en el apartado 9 de la cláusula 1 del PCJP para determinar si hay ofertas anormalmente 

bajas, siendo el resultado NEGATIVO.  

En virtud de lo anteriormente expuesto, la Mesa de Contratación propone como 

adjudicatario a la empresa W.R. BERKLEY EUROPE AG SUCURSAL EN ESPAÑA, 

relativo al “SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL PARA EL 

ENSAYO CLÍNICO RELATIVO AL ESTUDIO DE VIABILIDAD Y 

SEGURIDAD, ABIERTO, ALEATORIZADO Y CONTROLADO, PARA 

EVALUAR EL EFECTO NEUROPROTECTOR DE LA HEMODIÁLISIS DE 

GLUTAMATO PLASMÁTICO Y CITOCINAS PROINFLAMATORIAS EN LA 

FASE AGUDA DEL ICTUS ISQUÉMICO. ESTUDIO DIAGLUTICTUS2”, por ser 

la oferta con mejor precio.  

Seguidamente, se levanta sesión dando por concluido el acto.  

En Madrid, a 12 de noviembre de 2019. 

 

EL SECRETARIO Vº Bº LA PRESIDENTA 

  

D. Jorge Ripoll Carmona Doña Esther Polanco Paz 

 

NOTA: Por la presente se hace saber que el presente documento asociado al expediente  
referenciado, y que se corresponde con la que ha sido publicada en el Portal de la Contratación  
de la Comunidad de Madrid, ha sido efectivamente firmada de forma manuscrita y se 
encuentra  dentro del expediente sito en las instalaciones de la Fundación para la Investigación 
Biomédica  del Hospital Universitario La Princesa. 
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